
Lima, 25 de febrero de 2008     Nº 039-2008-EF/94 

CONSIDERANDO: 

Que, el inciso b) del artículo 10º de la Ley Nº 28708 – Ley General del Sistema 
Nacional de Contabilidad señala como atribución del Consejo Normativo de 
Contabilidad la emisión de Resoluciones dictando y aprobando las normas de 
contabilidad para las entidades del sector privado. 

De conformidad a lo dispuesto por dicha norma y en orden a lo acordado por el 
Consejo Normativo de Contabilidad; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar el proyecto del Plan Contable General Empresarial y 
disponer su difusión en la Página Web de la Dirección Nacional de Contabilidad 
Pública: http://cpn.mef.gob.pe.  

Artículo 2°.- Aprobar el formato para la presentación de comentarios al 
proyecto del Plan Contable General Empresarial, el mismo que estará disponible hasta 
el 30 de abril de 2008 en la página WEB citada en el artículo precedente. 

Artículo 3º.- Encargar a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública disponer 
el acopio, procesamiento y evaluación de los comentarios de los interesados, así como 
la formulación de la propuesta de modificaciones al proyecto de Plan Contable General 
Empresarial, en caso necesario. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.  
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